
       PROFESORES DE RELIGIÓN 
      DE ENSEÑANZA SECUNDARIA. 

 
 
 

 
El tiempo de servicio de los Profesores de Religión de Secundaria, 

para el reconocimiento  de los trienios, se publicará entre los días 20 y 25 de 
septiembre, mediante una Resolución de la Consejería de Educación. 

El cobro de los trienios que tengan reconocidos hasta ese momento 
serán hechos efectivos en la nómina de septiembre. 

 
 
        ANPE-ANDALUCÍA 


